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VALPARAÍSO, 7 de enero de 2025

Tengo a honra comunicar a Ud. que el

diputado Andrés Giordano Salazar reemplazará de forma

permanente al diputado Jaime Sáez Quiroz en la Comisión

Mixta constituida para resolver la discrepancia surgida

durante  la  tramitación  del  proyecto  de  ley  que

interpreta y modifica cuerpos legales que indica para

facilitar el uso de inmuebles públicos, habilitados para

la práctica de la actividad física, por organizaciones

deportivas  sin  fines  de  lucro  que  lo  soliciten,

correspondiente al boletín N° 16.290-29.

Lo que me permito poner en vuestro

conocimiento, por orden de la señorita Presidenta de la

Cámara de Diputados.

Dios guarde a Ud.

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados

AL  SECRETARIO  DE  LA  COMISIÓN  MIXTA  CONSTITUIDA  PARA
RESOLVER LA DISCREPANCIA SURGIDA DURANTE LA TRAMITACIÓN
DEL PROYECTO DE LEY QUE INTERPRETA Y MODIFICA CUERPOS
LEGALES QUE INDICA PARA FACILITAR EL USO DE INMUEBLES
PÚBLICOS, HABILITADOS PARA LA PRÁCTICA DE LA ACTIVIDAD
FÍSICA,  POR  ORGANIZACIONES  DEPORTIVAS  SIN  FINES  DE
LUCRO QUE LO SOLICITEN, CORRESPONDIENTE AL BOLETÍN N°
16.290-29.
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